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RESUMEN  

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre la política nacional 

de lenguas originarias y la calidad de atención en la sede judicial de Alto 

Amazonas, Loreto – 2023. La investigación fue tipo básica, diseño no experimental, 

cuya población y muestra fue de 67 usuarios de lenguas originarias de la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto. La técnica de recolección fue la encuesta y como 

instrumento el cuestionario. Los resultados determinaron que nivel de política 

nacional de lenguas originarias tiene un nivel bajo en 30 %, un nivel medio en 54 

% y un nivel alto en 16 %; y el nivel de calidad de atención tiene un nivel bajo en 

29 %, un nivel medio en 55 % y un nivel alto en 16 %.Concluyendo que, existe 

relación positiva alta y significativa entre la política nacional de lenguas originarias 

y la calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023, con 

un análisis estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0.625 y un 

p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de investigación; 

además, solo el 49.42 % de dependencia entre variables. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the relationship between the national 

policy on native languages and the quality of care in the judicial headquarters of Alto 

Amazonas, Loreto - 2023. The research was basic, non-experimental design, whose 

population and sample was 67 users. of languages originating from the judicial 

headquarters of Alto Amazonas, Loreto. The collection technique is the survey and 

the questionnaire as an instrument. The results determined that the level of national 

policy on native languages has a low level of 30 %, a medium level of 54 % and a 

high level of 16 %; and the level of quality of care has a low level of 29 %, a medium 

level of 55 % and a high level of 16 %. Concluding that, there is a high and significant 

positive relationship between the national policy on native languages and the quality 

of care. in the judicial headquarters of Alto Amazonas, Loreto - 2023, with a 

statistical analysis by Rho Spearman, a coefficient of 0.625 and a p-value equal to 

0.000 (p-value ≤ 0.01) was reached, thus accepting the research hypothesis; 

Furthermore, only 49.42 % dependence between variables. 

Keywords: policy, Development strategy, attention. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En la actualidad, existe una gran diversidad de culturas que poseen 

características diferentes; asimismo,  poseen costumbres y hábitos que 

pueden ser totalmente distintos a los que comúnmente conocemos, adicional 

a ello, muchas de estas conservan sus lenguas originarias las cuales no son 

comunes y solamente puede ser entendida por su reducido número de 

integrantes; a pesar de ello, estas agrupaciones han logrado sobresalir e 

interactuar con la sociedad civil organizada, por lo que se hace necesario el 

entendimiento de su cultura y la lengua que practican para poder establecer 

una comunicación acertada. A pesar de ser consideradas como un legado 

cultural importante en los países, muchas veces el desinterés de las 

autoridades por efectuar procedimientos que ayuden a la conservación de 

estas lenguas, está poniendo en peligro su permanencia (Lorenzoni et al., 

2023). 

Por otra parte, en América Latina, de acuerdo con la UNESCO, solo en el 

ámbito latinoamericano existen alrededor de 248 lenguas que se encuentran 

amenazadas debido a su poca práctica y la falta de integración en la sociedad, 

mientras que en el Perú 29 lenguas están en peligro de extinción. Esta 

situación es preocupante debido a que con la desaparición de las lenguas 

también desaparece el legado cultural que es la identidad de estas 

poblaciones, a pesar que los estados deben fomentar la educación bilingüe e 

intercultural y aunque existe una base legal y completa para la declaración 

legal, no hay voluntad política para implementar adecuadamente las 

regulaciones y garantizar la implementación del BEI. Esto se debe a que las 

estrategias no suelen implicar planes y programas con presupuestos y planes 

apropiados. La financiación es difícil y muchos de estos proyectos siguen 

siendo aspiraciones y nunca se hacen realidad (Cabanillas-Vela, 2022).  

Asimismo, en el Perú, en esta era del conocimiento, en el plano nacional, a 

pesar de que el gobierno ha venido implementando diferentes estrategias y 

actividades para la integración de las lenguas originarias dentro de la 

sociedad, estos esfuerzos han resultado corto debido a que una gran cantidad 

de lenguas originarias están en peligro de extinción debido a su poca práctica 
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e inclusión. De la totalidad de la población nacional, el 13.9% tiene como 

lengua originaria al quechua, mientras que el 27% que generalmente se 

encuentra en la región Puno, habla el aimara, mientras que las otras lenguas 

poseen bajos índices de práctica, el cual se convierte en indicador negativo 

que amenaza su desaparición, de la totalidad de la población nacional, 

solamente el 15% tiene conocimiento o habla este tipo de lenguas originarias, 

la cual es preocupante debido a que, de las 48 lenguas existentes, la mayoría 

de ellas no son tomadas en cuenta (INEI, 2017). 

De esa manera, en cuanto a la región San Martín, a pesar de la calidad de la 

conservación de las lenguas originarias, los gobiernos poco interés le han 

puesto a la integración de actividades representativas que ayuden a realizar 

la importancia, asimismo no ha propiciado los espacios necesarios para que 

estos grupos originarios puedan participar de forma activa en las actividades 

sociales fomentando la inclusión, lo cual ha generado que una gran cantidad 

de ellos viva en espacios exclusivamente conformados por los integrantes que 

practican esta lengua; lamentablemente, solo el 50% de una reducida 

cantidad poblacional de Puno y Apurímac tiene la capacidad de comunicarse 

utilizando estas lenguas originarias, mientas que las amazónicas son las que 

menos conocidas  a nivel nacional (IDEHPUCP,2022) 

Por último, la política nacional de lenguas originarias, tradición oral e 

interculturalidad, nos permite conocer la importancia y la riqueza que trae 

consigo la preservación de las lenguas originarias. Ellos representan las 

creencias y costumbres; sin embargo, se han realizado muy pocas actividades 

para hacer posible la apertura de espacios para que estas poblaciones se 

involucren con la lengua materna representativa dentro de la población. 

Asimismo, no ha promovido espacios dentro del sector educativo para hacer 

posible que los estudiantes aprendan estas lenguas, de modo que se pueda 

garantizar su preservación y continuidad con el pasar del tiempo; por otro lado, 

la entrega de los servicios generalmente está orientado hacia un público 

castellano, pero no se ha realizado las adaptaciones para aquellos que 

solamente practican las lenguas originarias, la cual es una muestra clara de 
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la falta de eficiencia para la entrega de una atención de calidad de forma 

igualitaria que limita las pluriculturalidad. 

Se planteó como problema general. ¿Cuál es la relación entre la política 

nacional de lenguas originarias y la calidad de atención en la sede judicial de 

Alto Amazonas, Loreto - 2023? Como problemas específicos: ¿Cuál es el nivel 

de política nacional de lenguas originarias en la sede judicial de Alto 

Amazonas, Loreto - 2023? ¿Cuál es el nivel de calidad de atención en la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023? ¿Cuál es la relación entre las 

dimensiones de la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023?  

 

El estudio  se justificó por conveniencia, porque ayudó a mejorar la 

problemática que conllevó a recopilar información específica de alto valor para 

determinar el nivel de asociación que presentan las variables analizadas, de 

modo que se puedan tomar medidas especializadas en resolver el problema, 

en la relevancia social, la extensión de una atención de calidad para aquellas 

personas que practican las lenguas originarias, de modo que estos no se 

sienten excluidos, sino que también puedan utilizar los servicios 

proporcionados por el estado como parte de su derecho. En cuanto al valor 

teórico, la investigación permitió la integración de información de alto valor 

para sustentar el tema abordado y brindar un conocimiento amplio que ayude 

a generar conciencia en el público lector. En cuanto a las implicancias 

prácticas, permitió a la institución conocer la problemática interna y determinar 

las medidas de solución respectivas tomando en cuenta la información 

proporcionada y por último la utilidad metodológica, la técnica e instrumentos 

utilizados fueron la encuesta y el cuestionario, por lo que los resultados 

pudieron ser empleados posteriormente en otras investigaciones que se 

realicen en torno al tema como parte de un antecedente. 

Asimismo, se planteó como objetivo general: Determinar la relación entre la 

política nacional de lenguas originarias y la calidad de atención en la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023 Como específicos: Identificar el nivel 

de política nacional de lenguas originarias en la sede judicial de Alto 
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Amazonas, Loreto - 2023. Identificar el nivel de calidad de atención en la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023. Definir la relación entre las 

dimensiones de la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023, de igual forma, 

se planteó, como hipótesis general: Hi: Existe relación entre la política nacional 

de lenguas originarias y la calidad de atención en la sede judicial de Alto 

Amazonas, Loreto – 2023 y como hipótesis específicas: H1:El nivel de política 

nacional de lenguas originarias en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 

2023, es alto. H2:El nivel de calidad de atención en la sede judicial de Alto 

Amazonas, Loreto - 2023, es alto. H3: Existe relación entre las dimensiones 

de la política nacional de lenguas originarias y la calidad de atención en la 

sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

La investigación se sustentó en antecedente donde se citó a Pardo y 

Rodríguez (2022), Limerick (2022), Sandoval-Zapata y Vivanco-Loayza (2022) 

quienes concluyeron que, la población investigada no cuenta con el 

conocimiento necesario respecto a las leyes o lineamientos normativos para 

la preservación de los grupos lingüísticos. Asimismo, se estableció que los 

docentes que prestan servicios de educación inicial, a pesar de que conocen 

la gran importancia de practicar este tipo de lenguas, no lo desarrollan debido 

a que la institución no promueve la integración de actividades de capacitación 

que ayuden a conocer la misma y fomentar su participación dentro de los 

estudiantes como parte de una estrategia para su preservación que brindará 

la continuidad respectiva a través del tiempo; esto indica que, se deben 

efectuar estrategias para mejorar  la educación de una manera efectiva, donde 

se refleje el buen desempeño del docente.  

Asimismo, Cuadrado-Rey (2020), Zavala (2020), Zavala y Franco (2020), 

quienes concluyeron que, una gran cantidad de pobladores actualmente han 

entendido la calidad de la preservación de sus lenguas originarias como parte 

de un legado histórico ancestral que permite la conservación de sus raíces, 

determinando la integración de políticas e instituciones dedicadas a fomentar 

la práctica de este tipo de lenguas como parte de la enseñanza en el 

aprendizaje de los niños; lamentablemente, se determinó que existen 

instituciones educativas, sobre todo en el ámbito privado que discriminan la 

práctica de estas lenguas por considerarse originarias, las cuales disminuyen 

la posibilidad de garantizar su preservación, por lo que es necesario fortalecer 

las normativas aplicables a este tema para que se practiquen de manera 

transversal. 

 

Se citó también a Cabanillas-Vela (2022), Tupac-Yupanqui et al. (2021) y 

Bruno-Seminario et al. (2020) quienes concluyeron que se encontraron 

relación en las variables que han sido investigadas. Por otro lado, el gobierno 

tiene una responsabilidad inmensa respecto a la instauración de procesos 

estratégicos orientados a revalorar esta gran riqueza de lenguas originarias 
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que existen en nuestro país; por lo que, debe garantizar la integración no 

solamente de procesos de aprendizaje dentro del sistema educativo, sino que 

también debe fortalecer las políticas normativas orientadas a la integración de 

estas lenguas en los diversos procesos, ya que desde hace mucho tiempo la 

población que solamente lo pone en práctica, han sido discriminadas debido 

a que no existe un gran número de personas que no valoran este gran legado 

de nuestros antepasados. Producto de esta práctica, será difícil poder 

interactuar e interrelacionar con hablantes de otra lengua que no sea el 

castellano. 

Las teorías que sostienen a la política nacional de lenguas originarias, se 

encuentra la teoría de la inclusión social de Luhmann, la cual es un concepto 

clave en la inclusión social. Este enfoque se centra en mejorar las ideas que 

tiene las persona para pertenecer y cooperar en la sociedad, 

independientemente de su origen, género, raza, religión o discapacidad 

(Soria, 2022). La teoría del generativismo, plantea que el lenguaje es una 

habilidad innata, que accede la expresión a través del lenguaje. Esta 

capacidad se obtiene desde los primeros años de vida incorporando reglas 

gramaticales en el hablante. Este procedimiento de internalización se llama 

competencia lingüística (Luca, 2022). Finalmente, la teoría de la evolución y 

del cambio lingüístico de Salikoko, quien determina que la evolución del 

lenguaje son los cambios a largo plazo que sufren las lenguas (y las especies) 

en condiciones de aislamiento o contacto. Este cambio puede implicar 

diferentes posibilidades de representación (fonológica, morfosintáctica, léxica 

o pragmática) (Contursi, 2007). 

 

La primera variable política nacional de lenguas originarias, según, el 

Ministerio de Cultura (2017), sostiene que es la conformación de diferentes 

actividades legalmente constituidas para la conservación de la identificación 

cultural a través de la integración de las lenguas originarias o también 

llamadas indígenas del Perú dentro de los programas de educación para 

garantizar la preservación de la identidad, teniendo en cuenta que estos 

elementos intangibles permite la transmisión de información y hacen posible 

la comunicación entre las personas. En tanto, Fiorani (2022), sostienen que 
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las políticas orientadas hacia la preservación de las lenguas originarias 

cumplen un rol muy importante debido a que ayudan a desarrollar actividades 

dentro de las instituciones, sobre todo aquellas dedicadas a la educación 

básica, de modo que se realice la integración de estos conocimientos no 

solamente para la preservación, sino también para fomentar la interacción con 

estos grupos originarios.  

Por su parte, Cedamanos (2018), sostiene que las lenguas originarias son 

muy importantes debido a que aportan valor cultural importante al país, 

teniendo en cuenta que muchas veces estos recursos son utilizados como 

elementos turísticos capaces de generar ingresos financieros para mejorar la 

economía de las poblaciones. Nuestro mundo es multicultural, con 

innumerables culturas y civilizaciones que han perfeccionado sus propios 

lenguajes a lo largo del tiempo. Representan la principal manera de 

comunicación y sirven como mecanismo de integración social, ya que te 

permiten comunicarte con otros individuos y así expresar tus pensamientos. 

También dan forma a las identidades de los individuos. A pesar de ser 

sumamente importantes, algunas de estas lenguas están en peligro inmediato 

(Rovetti et al., 2023).  

Se observa que, desde un enfoque específico de los derechos humanos, el 

hablar distintyo es parte del deber ciudadano, y es confirmado en la 

Declaración de las Naciones Unidas. Sin embargo, siempre existe una brecha 

entre lo que se dice y lo que se aplica. A menudo vemos que las leyes no 

pueden resolver los problemas nacionales ni avalar los deberes de cada deber 

ciudadano. Por tanto, los Estados deben implementar políticas específicas 

que permitan respetar los derechos de cada individuo, de lo contrario, los 

pueblos indígenas suelen verse afectados, ya que no se trata solo de salvar 

su cultura, sino que también tengan acceso a una verdadera justicia (Hamwi 

et al., 2023).  

Existen relaciones a partir de la escritura y los beneficios asociados a ella, hay 

relaciones de poder económico y social que representan tipos de 

alfabetizados y analfabetos. De esta manera, los grupos privilegiados influyen 

en mejorar la comunicación, ya que consideran correcta una sola forma de 
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comunicación y consideran correcta una única forma lingüística. Estas ideas 

deben cambiarse y comunicarse en un lenguaje igualmente valioso. Por lo 

tanto, el derecho juega un rol fundamental en la organización de nuestra 

sociedad y en hacerla más armoniosa donde se respeten las libertades y los 

derechos individuales. Por ello, el país ha adoptado una serie de normas 

encaminadas a promover y preservar la lengua materna, la cual es un 

elemento esencial en la formación de la identidad cultural (Hao et al., 2023).  

En cuanto al Perú, actualmente existen leyes para proteger a los hablantes 

nativos, como la Ley N° 29735, “Ley reguladora del uso, preservación, 

desarrollo, restauración, promoción y difusión de las lenguas de origen 

peruano”. El artículo 2 establece: "Las lenguas maternas son expresiones de 

identidad colectiva y formas diferentes de comprender y explicar la realidad. 

Proporcionan, por tanto, los contextos necesarios para el sostenimiento y 

progreso de todas las facultades”. Además, en el año 2017, la política nacional 

de lengua materna, fue admitida por Decreto Supremo N.º 005-2017-MC. El 

programa tiene objetivos para mejorar la relevancia multicultural y multilingüe 

de la nación para las poblaciones indígenas o de lengua local. Reducir la 

discriminación basada en el uso de lenguajes indígenas o maternas en toda 

la sociedad. Promover la transmisión intergeneracional de lenguas indígenas 

y tradiciones orales entre las poblaciones, y mejorar el dominio oral y escrito 

de las lenguas indígenas y lenguas maternas de los hablantes (Ismaiel et al., 

2023). 

Las comunidades indígenas deben tener los contextos necesarias. Es decir, 

el propio Estado debe promover su preservación y desarrollo. Sin embargo, 

es claro que este propósito no se ha cumplido, principalmente por la ausencia 

de representaciones gráficas de estas lenguas. Si bien existen leyes de apoyo 

a las lenguas maternas y se han implementado ciertas medidas, como el 

desarrollo de cursos para intérpretes y traductores de lenguas indígenas y 

políticas nacionales, tradiciones orales y política intercultural, no tiene ningún 

efecto. Según el atlas interactivo de lenguas, existen muchas que están en 

riesgo de desaparecer del planeta, por lo que necesitamos más espacio para 

evitar que se extingan. (Casado et al., 2023).  
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El Estado como ente regulador, también juega un rol importante en el campo  

de la educación, cumpliendo acciones pertinentes con la finalidad de crear 

espacios  necesarios para que todos los peruanos preserven su lengua 

materna desde la niñez y comprendan que nuestro país tiene una gran riqueza  

multicultural. La educación bilingüe intercultural tiene como objetivo avalar el 

derecho de todo individuo, ya que el propósito es crear interdependencias 

entre los procesos de aprendizaje. Es decir, se ha propuesto fomentar el 

aprendizaje desarrollando la lengua nativa y adquiriendo una segunda lengua. 

En realidad, esto es muy esperanzador y parece una alternativa que puede 

ayudar a fortalecer su identidad lingüística (Alotaibi, 2023).  

Para abordar estas dificultades, es necesario un enfoque integral que incluya 

una voluntad política sólida, una asignación adecuada de recursos, una 

planificación cuidadosa, una formación de docentes efectiva y una estrecha 

colaboración con las comunidades indígenas y las partes interesadas 

relevantes. Además, la cooperación activa de la comunidad y supervisión 

constante son esenciales para garantizar que las políticas educativas 

bilingües sean efectivas y respetuosas con la diversidad cultural y lingüística 

de una sociedad pluricultural (Qian et al., 2023).  

Respecto a las leyes existentes sobre las lenguas originarias, nos indican la 

protección de la lengua materna y cómo difundirla. Sin embargo, se cree que 

se necesitan más esfuerzos de promoción, como la celebración de concursos 

de poesía, canto y novela en lengua materna. Esto se debe a que estas 

acciones permiten expresar la lengua de forma escrita y promover su difusión. 

También señala que actualmente no existe una lista oficial de programas de 

radio nacional transmitidos en lenguas indígenas. Por ejemplo, hay programas 

en idiomas como el quechua, Shipiboconibo y Asháninka, pero no hay listados 

ni registros. En otras palabras, la radio y los espacios periodísticos son medios 

significativos para difundir nuestra lengua, y en este sentido el Perú aún 

necesita avanzar (Hasan et al., 2023).  

Además, el cine, es un acercamiento a la realidad social. Como tales, tienden 

a reproducir los sesgos que prevalecen en la comunicación pública en 

general, como los noticieros y los anuncios. Entre estos prejuicios se 
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encuentra una tendencia histórica a subestimar o ignorar la verdadera 

identificación cultural del cual la lengua es un factor importante. Un país 

culturalmente diverso como el Perú todavía enfrenta el desafío de hacer 

mayores esfuerzos para garantizar que la diversidad cultural esté 

representada. Como en la política, la falta de representación en la cultura 

revela una falta de reconocimiento y aprecio que refleja desapego, apatía y 

abandono. Como en el contexto de la diplomacia internacional, la política 

cultural también es una herramienta fundamental para fortalecer las relaciones 

internas y fortalecer la confianza (Pan et al., 2023).  

A pesar de la indiscutible necesidad de alfabetizar en una lengua nativa 

distinta al español y para perfeccionar apropiadamente la educación en el 

contexto sociocultural de un individuo, los sistemas educativos bilingües solo 

pretenden serlo, y no son ellos mismos. Nunca hemos expresado apoyo a la 

educación de las personas en términos de educación. Leer libros en su lengua 

materna varias veces al día y explicar ejercicios en español añade un 

elemento bilingüe a la educación en las zonas indígenas. La utilización del 

idioma nativo en el modelo de educación bilingüe se basa en la estrategia de 

transición del uso del español. Por lo tanto, al finalizar la escuela primaria y 

secundaria, el lenguaje pierde gradualmente su valor y significado. La lengua 

materna se utiliza como herramienta de comunicación y construcción cultural, 

y se le imponen factores de la cultura española y occidental (Masotti et al., 

2023).  

El primer problema al que nos afrontamos es el grave descrédito que conlleva 

la lengua materna en la mente de sus hablantes. Como la lengua materna se 

utiliza fuera de la familia, está directamente expuesta a una gran 

discriminación. Existen diversos casos en los que docentes, sean bilingües o 

no, amonestan a estudiantes desde primaria hasta secundaria por utilizar su 

lenguaje materno en la escuela. Sanciones como multas, azotes e incluso el 

ridículo público son impuestas por profesores que no conocen el idioma, 

desconocen su significado o luchan por olvidarlo. Entre paréntesis, la mayoría 

de los profesores bilingües ponen grandes esfuerzos en la "alfabetización 
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bilingüe", no enseñan a los niños su lengua materna ni el amor a la misma. 

(Lorenzoni et al., 2023).  

También, Long (2022), hace referencia sobre la importancia de establecer 

lazos con las organizaciones públicas para la integración de la política 

orientada a la preservación de los idiomas oriundos, teniendo en cuenta que 

cada servicio del Estado debe ser de forma universal y equitativa, para lo cual 

se deben disminuir las barreras lingüísticas que impiden la extensión de este 

servicio hacia toda la ciudadanía. Mientras que, Yang et al (2021), sostiene 

que muchas veces las poblaciones originarias han tratado de establecer 

relación con la población que practicar la lengua materna predominante; sin 

embargo, la carencia de compromiso y predisposición de los mandos ha 

imposibilitado este proceso, dando lugar a las barreras que actualmente 

ponen en peligro estas lenguas originarias y al mismo tiempo disminuyen el 

valor cultural del país debido a que estos elementos forman parte de su 

identidad fundamental; por lo que, la integración de estas políticas no 

solamente deben contemplar la implementación de normativas, sino que 

también deben aplicar procesos de control para garantizar su cumplimiento 

exhaustivo.  

Las dimensiones variable política nacional de lenguas originarias, según, 

Ministerio de Cultura (2017), son: 1. Referentes normativos nacionales, 

está determinada por la normativa que promueve la igualdad de Gernika 

cultural dentro del país para hacer posible el respeto de los derechos de forma 

transversal sin discriminaciones, la cual permite además la entrega de 

servicios en igualdad de condiciones para todos. Las normativas nacionales 

son uno de los aspectos que contribuye con la mejora de los territorios a través 

de diversos métodos (Yang et al., 2021). Además, la normativa permite 

conocer acerca de las reformas públicas del Estado, la forma de vida en la 

que se encuentra la población (Lorenzoni et al., 2023). Con sus indicadores 

de identidad cultural se demuestra cómo las personas se desenvuelven dentro 

de su entorno social demostrando de esta manera un valor relevante de su 

propia identidad socio-cultural. Por otra parte, el sistema informativo, es un 

mecanismo que ayuda a determinar la comunicación entre ciudadanos. 
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Mientras que la integración cultural, se lleva a cabo un sistema para incluir a 

las personas de diferentes índoles. El acceso a la justicia, mediante este 

mecanismo se logra dar solución a los problemas que se dan dentro de las 

jurisdicciones. Los programas y proyectos, son destinado para contribuir con 

la población de acuerdo a las necesidades que cuentan y el conocimiento de 

políticas, es importante que la población tome en cuenta dichas reformas 

políticas para mantenerse informada.  

Asimismo, Referentes normativos internacionales, corresponde a aquellos 

lineamientos normativos de carácter internacional que permite el respeto y la 

igualdad entre la población que practica la lengua predominante y aquellas 

lenguas originarias que representan a la minoría pero que también necesitan 

ser atendidos sin ningún tipo de discriminación (Ministerio de Cultura, 2017). 

También, las normas internacionales han logrado impulsar en muchos 

sentidos las culturas de las zonas más alejadas (Masotti et al., 2023). Además, 

una de las perspectivas de la población es tener en cuenta su origen y las 

culturas donde radican (Pan et al., 2023); con sus indicadores: circunstancias 

y necesidades particulares en acción, se debe a la falta de proyectos 

desarrollados por el Estado a fin de mejorar los aspectos públicos. Coordinada 

y sistemática, es un proceso que conlleva al logro de las metas planteadas de 

acuerdo a la problemática local. Parámetros, son unidades vinculadas a 

ejercer un método para mejorar la gestión de proyectos. Acciones, está 

contemplada por la forma de desarrollar actividades tomando en cuenta los 

recursos propios del estado.  

Referente a las teorías de la calidad de atención, se encuentra la trilogía de 

la calidad, la cual establece tres factores esenciales para la gestión de la 

calidad en varios contextos, dentro de los cuales se encuentra la atención del 

público, para lo cual contempla como primer elemento al control de calidad, y 

la planeación de la calidad (Rojas, 2016). Por ello, la teoría de los dos factores, 

la cual está inspirada en la interacción del cliente a través de la atención 

adecuada considerando las necesidades y la capacidad interna 

organizacional para producir propuestas coherentes para cubrir sus 

expectativas (Carmona-Lavado y Leal-Millán, 1998). Teoría de Edwards 
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Denning, considera a los factores que componen la atención como los 

primordiales para suplir las carencias del consumidor (Chacón y Rugel, 2018). 

La segunda variable, calidad de atención, fue conceptualizada según la 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS (2015), como la prestación 

de los servicios proporcionados por las instituciones estatales de forma 

eficiente contemplando diferentes elementos tangibles e intangibles que 

ayuden a la prestación sin ningún tipo de distinciones. Asimismo, según Ibarra 

y Rua (2018), la calidad de atención brindada es un factor indispensable y ser 

reconocidos de forma estratégica por parte de las organizaciones, debido a 

que este tiene la capacidad de influir sobre diversos resultados 

organizacionales, dentro de los cuales se resalta la satisfacción y la 

fidelización, por lo que es necesario mantener una relación constante y 

armoniosa con el público, de modo que se pueda extraer la información 

específica que ayude a determinar este factor, el mismo que conducirá a 

desarrollar las mejoras expectativas de acuerdo al criterio del público.  

Asimismo, Geronimo (2021) la calidad de gestionar la atención como parte de 

los objetivos institucionales, radica en que permite realizar la integración de 

estrategias orientadas hacia la utilización eficientemente de los bienes con el 

propósito de garantizar una atención adecuada y oportuna cuando el público 

lo requiera, para la cual se deben integrar indicadores como la empatía y la 

rapidez de respuesta, de modo que no solamente se brinde soluciones 

rápidas, sino que éstas sean establecidas de acuerdo a las condiciones del 

público. Cabe señalar también que la calidad de la atención puede verse 

desde tres perspectivas diferentes: el grado en que se cumplen las 

perspectivas del destinatario, de la institución y del empleado y el equilibrio 

apropiado que debe existir entre estos tres aspectos. Es así que resulta 

eficiente los servicios de cada persona, porque como todos sabemos los 

recursos no son ilimitados y sus costos están aumentando tanto en nuestro 

país como en los países más ricos (Bradford et al., 2023). 

Los estudios de satisfacción del consumidor inicialmente evaluaron solo la 

funcionalidad del producto como característica principal y midieron cómo es la 
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inversión en cuanto al enfoque en la salud de los beneficiarios que permiten a 

dichos servicios. La satisfacción es vista como el resultado de procesos de 

información cognitiva que median entre las perspectivas del consumidor y lo 

que proporciona el servicio (percepciones). En este sentido, la calidad de la 

atención que debe ofrecer un establecimiento se percibe a través de las 

relaciones interpersonales, el contenido y duración de las consultas, las 

medidas de verificación clínica, las particularidades del procedimiento de 

atención como el diagnóstico y las particularidades físicas, estructuras 

humanas y organizativas, a través de contextos relacionados con la 

accesibilidad (Febres-Ramos y Mercado-Rey, 2020). 

La calidad se precisa como el nivel de congruencia entre las expectativas que 

tienen los usuarios sobre sus necesidades y las intervenciones oportunas que 

permitan mayores beneficios. La oficina de valoración de tecnología define 

como la medida en que el procedimiento de creación aumenta la probabilidad 

de lograr los resultados ansiados por el usuario y reduce la probabilidad de 

resultados no deseados, teniendo en cuenta el nivel de conocimiento sobre el 

servicio. La calidad está determinada por el aspecto del usuario. Por lo tanto, 

se puede considerar que la calidad supera las expectativas del usuario y 

satisface sus necesidades (Carvacho, 2023). 

Actualmente es esencial que mantengan una evaluación de la calidad 

brindada para garantizar que los servicios prestados cumplan con los patrones 

de calidad y pulen las carencias de los beneficiarios. Proporciona una base 

objetiva para mejorar las decisiones y la rendición de cuentas en instituciones 

públicas y privadas; es decir, la evaluación es un aspecto crucial en las 

instituciones de salud y en otros sectores donde se prestan servicios. Este 

proceso busca medir y garantizar que los servicios brindados cumplan con 

ciertos estándares de calidad y que satisfagan las carencias y expectativas de 

los consumidores (Gazzola et al., 2023). Sostiene que es un principio 

necesario garantizar que todas las personas tengan la oportunidad de buscar 

y obtener un remedio justo en caso de disputas legales. Para abordar los 

desafíos asociados con este principio, es importante eliminar barreras, 

proporcionar asesoramiento legal asequible y garantizar que se brinde 
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información adecuada sobre los derechos legales a todos los ciudadanos 

(Gibbs et al., 2023).  

Por otro lado, todos los servicios judiciales se caracterizan por la autonomía, 

la imparcialidad, la prontitud y la transparencia, todas ellas basadas en 

principios éticos, al tiempo que brindan igualdad y pleno acceso a todos los 

ciudadanos y esta debe ser una característica (Baker et al., 2023). El buen 

trabajo del Poder Judicial es una condición previa esencial para mejorar la 

comunicación de las personas. Además, la calidad del trabajo y las funciones 

que desempeña al servicio del gobierno y de la sociedad, deben ponerse de 

acuerdo para evitar conflictos entre ambas partes y con ello la corrupción y la 

actividad criminal disminuya. También en necesario mejorar la supremacía de 

la Constitución Política y los tratados internacionales corroborados por nuestro 

país y asegurar cada uno de los derechos que existe dentro de una ciudadanía 

(Bello y Jaegers, 2023). 

Bajo el mismo enfoque, Zou et al. (2021), indica que es eficiente cada 

resultado de la unificación y gestión de recursos visibles e invisible de forma 

eficiente por parte de los directivos organizacionales en conjunto con los 

colaboradores encargados de realizar los procesos y actividades internas, por 

lo tanto, reflejan la calidad de organización institucional de acuerdo con el 

autor Zou et al. (2021), a través de la atención, es posible satisfacer las 

necesidades del público, debido a que estos presentan exigencias muy 

elevadas de acuerdo al conocimiento de sus derechos y el precio que las 

organizaciones y empresas establecen para poder acceder a estas 

prestaciones y por ende, debe haber una congruencia entre lo que realmente 

la organización entrega y lo que el usuario recibe. 

La forma en cómo se atiende al ciudadano, es tan importante como la 

proyección de una imagen competitiva institucional enfocada siempre en 

generar una experiencia positiva a través de la entrega de información y la 

realización de trámite documentario y aquellos procedimientos engorrosos 

que generalmente provocan insatisfacción cuando no existe una adecuada 

gestión de los factores internos que componen el proceso, es por ello que el 

fortalecimiento continuo de la atención es mejorar la competitividad, ya que 
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permitirá no solamente proyectar una imagen adecuada sino que además 

facilitará la solución de los problemas representativos en la ciudadanía, los 

cuales generalmente se vienen incrementando cuando la institución no 

desarrolla la atención respectiva por medio de la comunicación; es decir, a 

medida que se realiza la atención de estas necesidades, se provocará un 

mejor escenario donde los ciudadanos se sientan valorados y escuchados 

(Geronimo, 2021). 

Muchas veces las instituciones que componen a la gestión estatal, no han 

tomado en cuenta la importancia de abordar capacitaciones constantes en sus 

colaboradores para que estos se encuentren capacitados en cuanto la 

aplicación de herramientas estratégicas que faciliten una atención 

competitiva, lo cual ha conllevado a diferentes estados de insatisfacción 

debido a que muchas veces estas personas designadas no muestran la 

predisposición respectiva para atender las necesidades debido a que no 

tienen un enfoque positivo hacia la solución de los problemas de la 

ciudadanía, es por ello que las capacitaciones constantes permitirá desarrollar 

la conciencia necesaria y la atribución de sus responsabilidades para generar 

la satisfacción ciudadana, es decir, no solamente las instituciones deben 

enfocarse en generar una buena infraestructura económica, sino que también 

se debe desarrollar la capacitación humana (Febres-Ramos y Mercado-Rey, 

2020). 

La inclusión social es otro factor que se debe tomar en cuenta dentro del 

mejoramiento de la calidad de atención, sobre todo cuando se trata de 

aquellas poblaciones originarias que cuentan con una lengua distinta, las 

cuales generalmente ha sido marginada debido no solamente a su lejanía a 

la urbe, sino también debido a lo difícil que resulta entender sus 

requerimientos, es por ello que la integración de estrategias orientadas hacia 

el fortalecimiento de la atención debe contemplar cada uno de estos factores 

para hacer posible no solamente la satisfacción sino también la extensión de 

procedimientos para la inversión competitiva respetando sus orientaciones 

culturales y la preservación de sus recursos, lo cual se debe precisamente a 

la marcada decisión de gestionar de una forma divergente su entorno; es 
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decir, la adopción de estrategias debe estar centrado precisamente en el lugar 

donde se realiza la atención, lo cual facilitará la obtención de resultados 

competitivos donde se pueda generar valor agregado para todos (Carvacho, 

2023). 

La empatía es un componente esencial dentro de la atención, la cual también 

es concebida como una capacidad humana que permite ponerse en el lugar 

de otro para comprender sus necesidades o padecimientos, de modo que 

dentro del ámbito estatal, está permitirá comprender acertadamente cada uno 

de los requerimientos en la ciudadanía, facilitando la designación de aquellos 

servicios que mejoren el bienestar de las personas; es por ello que las 

instituciones deben garantizar una capacitación competitiva sus 

colaboradores para que estos se encuentren con las competencias requeridas 

para abordar sus responsabilidades brindando una atención confortable, 

aplicando una postura de responsabilidad y predisposición para con la 

necesidades fundamentales, las cuales ayudarán a canalizar los recursos de 

forma estratégica para un mejor aprovechamiento en el público, provocando 

el desarrollo integral en los diversos grupos sociales que se encuentran a 

cargo de las instituciones (Gazzola et al., 2023). 

No solamente se muestra la inversión de recursos en la infraestructura 

institucional, sino también la capacitación de sus colaboradores para que 

cuenten con las cualidades necesarias que ayuden a generar una atención 

competitiva de acuerdo a lo dictaminado en las normativas y los derechos del 

ciudadano, esto precisamente debido a que desde hace mucho tiempo se 

vienen reportando diferentes situaciones donde el ciudadano ha mostrado su 

insatisfacción debido a que los funcionarios públicos no cumplen a cabalidad 

sus responsabilidades para atender asertivamente los requerimientos, lo cual 

también se debe a la ausencia del cumplimiento interno de las disposiciones 

para abordar las capacitaciones y la motivación del personal, el cual muchas 

veces se encuentra desmotivado debido a que no se cumplen sus derechos 

laborales o no se brindan las posibilidades para el crecimiento profesional, lo 

cual genera afecciones al momento de desarrollar sus responsabilidades para 

atender al ciudadano dentro de las instalación  (Gibbs et al., 2023). 
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Actualmente, existen diferentes estrategias y herramientas que se pueden 

emplear dentro de la gestión pública para poder desarrollar la atención 

competitiva del ciudadano; sin embargo, no se debe descuidar la importancia 

de abordar un monitoreo constante para realizar el fortalecimiento continuo de 

estos mecanismos de comunicación, de modo que no solamente se realice la 

entrega de la plataforma para que las personas puedan interactuar, sino que 

también se pueda brindar el soporte respectivo para atender aquellos 

requerimientos, toda vez que muchas veces las instituciones han predispuesto 

estos escenarios pero no se han atendido las solicitudes provenientes de la 

ciudadanía; es por ello, que un compromiso óptimo por parte de las 

autoridades permitirá el fortalecimiento adecuado de los canales físicos y 

virtuales dispuestos para la atención, de modo que no solamente se realice la 

expansión de las posibilidades para absorber las necesidades del público, 

sino que también se pueda realizar la comunicación acertada (Baker et al., 

2023).  

A través de una atención competitiva, es posible no solamente atraer el 

respaldo del ciudadano, sino que también se puede facilitar diversos 

beneficios como el trabajo mancomunado para coordinar las actividades 

estratégicas que puedan ser aplicadas dentro del contexto local, es por ello 

que la integración de estrategias para fortalecer la atención permitirá generar 

un panorama positivo donde las instituciones trabajen coordinadamente con 

la ciudadanía para desarrollar una comunicación fructífera que ayude a 

visualizar soluciones competitivas a las problemáticas que continuamente 

vienen afectando la satisfacción y el desarrollo integral, sobre todo cuando se 

trata de aquellas poblaciones con alto nivel de vulnerabilidad donde las 

instituciones no realizan la inversión respectiva para atender sus necesidades 

primordiales debido a que no son consideradas como influyentes 

políticamente, el cual es un concepto negativo que dificulta la atención de sus 

necesidades (Bello y Jaegers, 2023). 

 

De esa manera, Febres-Ramos y Mercado-Rey (2020), indican que la calidad 

de atención es fundamental dentro de las sedes judiciales ya que implica 
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generar ganancias porque están creando alianzas entre los usuarios y la 

entidad, es por ello que dichas entidades están constantemente capacitando 

a su personal para que puedan llegar a los usuarios brindándoles la atención 

que ellos buscan, pero eso se da siempre y cuando que los colaboradores 

estén satisfechos con el trato que las entidades los puedan brindar, ya que se 

sienten parte de ello. Cada colaborador se sentirá con las ganas de brindar lo 

mismo hacia los usuarios, es ahí cómo las entidades mejoran la comunicación 

entre ambas partes, brindándoles estrategias de las cuales no pueden ser 

rechazados y dichas estrategias de parte del Estado son incentivos para los 

colaboradores, los bonos, los pagos extras con el fin de llegar a cumplir con 

las metas trazadas y con eso la población se siente satisfecho con cada 

atención percibida por parte de la entidad, de esa manera ambas partes 

salgan beneficiados.   

 

Por otro lado, Geronimo (2021), sostiene que los servicios que cada entidad 

brinda hacia la población con la idea de satisfacer las necesidades y con ello 

mejorar los resultados planteados en un determinado tiempo, indicando que 

la calidad de atención es necesario para que exista un entorno adecuado y 

obtener mejores servicios, de esa manera una entidad está obligada a brindar 

un mejor trato hacia los usuarios porque son ellos los responsables de hacer 

crecer algún tipo de negocio, es por eso que día a día trabajan en mejorar a 

su personal para que brinden una atención de calidad al momento de que un 

ciudadano recurra a recibir información. Muchas veces se ha visto que las 

personas encargadas de ello no se centran en su personal, mejor dicho, no 

los motivan a brindar una atención de calidad, generando que los usuarios se 

sientan insatisfechos y con ello pierdan el interés de recurrir por sus servicios, 

afectando a la entidad, perdiendo la calidad que tiene al momento de confiar 

en ello, es así que se ven afectados por los cambios que muestra la población.  

 

Como dimensiones de la variable calidad de atención según la Presidencia 

del Consejo de Ministros (2017) se tiene: como primera dimensión. 

Infraestructura, mobiliario y equipamiento para la atención, utilizados por las 
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organizaciones para realizar servicios de calidad, los cuales deben 

encontrarse en buen estado, no solamente para garantizar la calidad, sino 

también para atraer la atención mediante la transmisión de una imagen 

positiva y confiable. Además, la infraestructura, permite el desarrollo de 

actividades ligadas a las necesidades de la población (Carvacho, 2023). En 

tanto, uno de los mecanismos para llevar a cabo las gestiones se da a través 

de la infraestructura (Febres-Ramos y Mercado-Rey, 2020); con sus 

indicadores: espacio físico, debe tener una buena imagen a fin de poder 

satisfacer las expectativas del público. Señalización, permite la orientación a 

las personas que acuden a las instalaciones a optar por el servicio. 

Equipamiento, es uno de los sistemas de seguridad que cuenta la 

organización ante diversos casos de alguna tragedia. Mobiliario, son los 

objetos que cuenta la entidad para desarrollar las actividades contempladas a 

satisfacer al público.  

La segunda dimensión. Proceso de atención, es considerado como el ciclo 

estratégico que permite el mejoramiento de la atención, la cual implica el 

análisis de las necesidades transversales y sobresalientes en el público 

usuario (Presidencia del Consejo de Ministros, 2017). En tanto, en el proceso 

de atención se realiza el fortalecimiento respectivo para que estos servicios 

logren cubrir las necesidades identificadas (Bello y Jaegers, 2023). Además, 

el proceso de atención, permite conocer sobre las diversas funciones que 

efectúa las organizaciones para satisfacer las necesidades de los usuarios 

(Baker et al., 2023). Con sus indicadores: Orientación, permite establecer 

limitaciones a través del uso de los recursos de la organización. Pagos, se 

lleva acabo mediante un convenio entre la organización y el colaborador para 

el desempeño de funciones. Protocolos, son medidas de seguridad para el 

óptimo trabajo de los comensales. Trato Preferente, debe tomar en cuenta el 

personal un trato acorde a las exigencias del cliente para dar una buena 

imagen institucional. Programas, son uno de los medios para efectuar 

proyectos de acuerdo a las necesidades. Atención en su idioma, el personal 

debe proporcionar un servicio eficiente; ya que ambas partes están siendo 
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afectados por los cambios drásticos que se dan constantemente para cambiar 

dicha calidad de atención. 

En cuanto a la tercera dimensión. Reclamos y sugerencias, es un 

mecanismo estratégico implementado por parte de las organizaciones para 

recibir los reclamos y las sugerencias por parte del público, los cuales son 

utilizados como un elemento importante que conllevará al mejoramiento de la 

atención tomando en cuenta los errores cometidos que muchas veces solo 

son percibidos por los usuarios (Presidencia del Consejo de Ministros, 2017). 

Los reclamos corresponden a la entrega de información escrita por parte del 

público hacia la organización donde se transmita el reclamo respectivo por 

parte de una incongruencia o error presentado al momento de realizar la 

atención de las necesidades (Gibbs et al., 2023). Asimismo, las sugerencias 

se dan por la falta de atención brindada por el personal, lo cual el usuario no 

se siente satisfecho por el desempeño efectuado (Gazzola et al., 2023). Con 

sus indicadores: reclamos, se dan por la falta de atención o por el mal 

comportamiento del personal durante su función. Tratamiento, es un proceso 

que busca el beneficio de la organización de acuerdo a los problemas dados. 

Uso de reclamos y sugerencias, mediante este medio el cliente tiende a 

efectuar los reclamos debido a la mala atención brindada. Mecanismos de 

acceso, es un proceso que logra impulsar la mejora continua de la 

organización, con el cual se logra mejorar el desarrollo económico y la entrega 

de servicios que debe ser tomada por la organización de forma responsable 

para brindar una solución consecuente y oportuna  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de estudio 

Fue de tipo básica, porque mostraron que hay teorías que existen para 

que puedan solucionar dicha problemática que fue identificada 

(Alvarez-Risco, 2020). 

 

De la misma manera, la investigación fue de enfoque cuantitativo, 

según Arias y Covinos (2021), el propósito fue identificar factores y 

números que pudieran explicar los resultados, proporcionando así 

información definitiva que explique objetivamente los resultados. 

 

3.1.2. Diseño de investigación  

El diseño del trabajo de investigación fue no experimental, esto se 

hace estratégicamente teniendo en cuenta que no se alteró la evolución 

natural de las variables para no afectar su normal funcionamiento, de 

modo que los datos se recogen precisamente donde interactúan. 

(Leyva-Haza y Guerra-Véliz, 2020). 

 

Asimismo, el estudio fue descriptivo correlacional, según García-

González y Sánchez-Sánchez (2020), Esto se debe a que se explica 

cada variable de estudio y se dieron instrucciones para determinar los 

factores que crean las relaciones entre las variables. Asimismo, el 

estudio fue de corte transversal, ya que fue estudiado en un solo 

espacio de tiempo (Hurtado-Talavera, 2020). 

El diseño que se empleó para este trabajo es el siguiente: 

 V1 

 

M r 

 

 V2 

M : Muestra. 
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V1 : Política Nacional de Lenguas Originarias 

V2 : Calidad de atención 

r : Relación de las variables de estudio 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Política Nacional de Lenguas Originarias 

Variable 2:  Calidad de atención 

Nota: La tabla de operacionalización de variables se encuentra en los 

anexos.  

3.3. Población, (criterios de selección) muestra, muestreo y unidad de 

análisis 

 

3.3.1. Población  

 

Según Giesecke (2020), fue la totalidad de factores del estudio, es 

delimitado por el intelectual según la definición que se formule en el 

estudio. 

Estuvo comprendida por 67 usuarios de lenguas originarias de la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023; dicha información fue obtenida 

del área de admisión de la sede judicial a setiembre del 2023. 

  

Criterios de inclusión:  fue incluido a los usuarios entre 18 y 65 años 

que accedan a su consentimiento de la zona urbana, usuarios que 

hablan idioma español. 

Criterios de exclusión: Estuvo conformada por usuarios que no hablan 

el idioma español, usuarios menores a 18 y mayores a 65 años. 

3.3.2. Muestra 

Estuvo comprendida por 67 usuarios de lenguas originarias de la sede 

judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023; de acuerdo con Arias et al. 

(2022), ya que es un subgrupo que es puesta por una parte de la 

población. Los datos recopilados se tomaron de la muestra y 
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proporcionan una descripción general de la población para resolver el 

problema de investigación. 

3.3.3. Muestreo 

Según Salguero-Rosero y Pérez (2023). La aplicación de esta técnica a 

una población da como resultado un estadístico.  

La presente investigación no contó con muestreo debido a que se trabajó 

con el total de la población.  

3.3.4. Unidad de análisis  

Un usuario de lenguas originarias de la sede judicial de Alto Amazonas, 

Loreto - 2023.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y   

confiabilidad 

Técnicas 

En tanto, Sánchez et al (2020), facilitó el uso del cuestionario y acceder 

a los datos de manera exacta. 

La técnica utilizada fue la encuesta.   

 

Instrumentos  

Se empleó el cuestionario, el cual para Arias (2020), estuvo integrado 

por preguntas acorde al problema que se quiere lograr respuestas, lo 

cual permitió que la obtención de los resultados sea verídicos y 

confiables. 

 

El instrumento para medir la variable política nacional de lenguas 

originarias, fue el cuestionario que estuvo integrado por 20 ítems 

distribuidos acorde sus 2 dimensiones (dimensión de referentes 

normativos nacionales, dimensión de referentes normativos 

internacionales). La escala ordinal: 1 = Nunca, 2= Casi nunca, 3= A 

veces, 4=Casi siempre, 5= Siempre. Finalmente, la variable fue medido 

por niveles o rangos calculados de acuerdo a sus valores mínimos y 
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máximos y la amplitud, teniendo así los siguientes niveles: Bajo (20-46), 

Medio (47-73) y Alto (74-100). 

 

En cuanto al instrumento para recopilar información sobre la variable 

calidad de atención estuvo integrado por 20 ítems distribuidos acorde 

sus 3 dimensiones (dimensión de infraestructura, mobiliario y 

equipamiento para la atención, dimensión de proceso de atención, y la 

dimensión de reclamos y sugerencias). La escala ordinal: 1 = Nunca, 2= 

Casi nunca, 3= A veces, 4=Casi siempre, 5= Siempre. Finalmente, la 

variable fue medido por niveles o rangos calculados de acuerdo a sus 

valores mínimos y máximos y la amplitud, teniendo así los siguientes 

niveles: Bajo (20-46), Medio (47-73) y Alto (74-100). 

 

Validez 

Se realizó mediante la opinión de cinco expertos que emitieron su ficha 

de ponderación y con ello se calculara el V de Aiken.  

En caso del primer instrumento, el promedio fue de 0.97 (97 %), para el 

segundo fue 0.96 (96 %), explicando la concordancia entre los 

evaluadores, de tal forma que se garantizó la validez requerida para su 

utilización (Ver anexo índice de la V de Ayken). 

Confiabilidad.  

Para el cálculo de la confiabilidad se realizó mediante el coeficiente de 

alfa de Crombach, dicho coeficiente debe ser mayor 0.7 para que el 

instrumento sea confiable que identificó el resultado mínimo debe ser 

igual a 0.7 (Reyes-Suárez et al., 2022), para ellos se utilizó una prueba 

piloto de 20 personas.  

Respecto a la variable 1, se alcanzó un resultado de 0,983, en la 

variable 2, fue 0,980 garantizando de esta forma una fiabilidad fuerte 

(ver anexo 7).   

3.5. Procedimientos 
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La información se recopiló según las variables de estudio, cada uno de 

los participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios de 

selección; asimismo, se solicitó autorización a la institución, 

posteriormente se obtuvo la aprobación de la compañía; luego se 

elaboró los instrumentos por cada variable de acuerdo a sus 

dimensiones e indicadores, los cuales fueron validados por 5 expertos y 

pudieron aplicarse directamente a los integrantes de la muestra del 

estudio previa aprobación de la organización. Además, se hizo la prueba 

de alfa de Cronbach. Los resultados de la encuesta se transfirieron a 

Excel y se agruparon y procesaron en SPSS según su finalidad. Se 

estudiaron los resultados y se realizaron discusiones, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Los datos fueron analizados mediante el método descriptivo e 

inferencial, se empleó el método descriptivo de acuerdo al desarrollo y 

generación de tablas y figuras de frecuencia, las mismas que son 

generadas a partir de la tabulación de datos por el cuestionario en el 

programa de Microsoft Excel, en donde se desarrolló el nivel de las 

variables, así como de sus dimensiones. Por otro lado, se empleó 

estadística inferencial, con el propósito de corroborar las hipótesis 

formuladas que buscaron establecer la relación entre ambas variables, 

utilizando el software estadístico SPSS en su versión 25. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Se contempló una actividad de beneficencia ya que beneficia 

directamente tanto a la organización como a los copartícipes en una 

mejor toma de decisiones, el principio de no maleficencia, es una acción 

que se realizó con cuidado y responsabilidad en cada paso, ya que 

nunca pretendieron perjudicar a la empresa; basados en los principios 

de justicia, se respetaron los diferentes derechos y orientaciones de los 

participantes y todos fueron tratados por igual; autonomía ya que no hay 

presión externa y eres libre de elegir temas en función de tus 
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observaciones; asimismo, contó con el consentimiento informado, 

puesto que cada participante tuvo conocimiento de la investigación.  
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IV. RESULTADOS  

4.1. Nivel de política nacional de lenguas originarias en la sede judicial de 

Alto Amazonas, Loreto - 2023.  

Tabla 1 

Nivel de política nacional de lenguas originarias. 

Nivel Rango F % 

Bajo 20-46 20 30% 

Medio 47-73 36 54% 

Alto 74-100 11 16% 

Total   67 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarios de lenguas originarias de la sede judicial de Alto 

amazonas, Loreto – 2023. 

 

Interpretación  

Según la tabla, el nivel de política nacional de lenguas originarias tiene un 

nivel bajo en 30 %, un nivel medio en 54 % y un nivel alto en 16 %, dichos 

resultados se observan que no ha promovido espacios dentro del sector 

educativo para hacer posible que los estudiantes aprendan estas lenguas, de 

modo que se pueda garantizar su preservación y continuidad con el pasar del 

tiempo. 
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4.2.  Nivel de calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, 

Loreto – 2023. 

Tabla 2 

Nivel de calidad de atención 

Nivel Rango F % 

Bajo 20-46 19 29% 

Medio 47-73 37 55% 

Alto 74-100 11 16% 

Total   67 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarios de lenguas originarias de la sede judicial de Alto 

amazonas, Loreto – 2023. 

 

Interpretación  

Según la tabla, el nivel de calidad de atención tiene un nivel bajo en 29 %, un 

nivel medio en 55 % y un nivel alto en 16 %, dichos resultados se deben a que 

no se ha realizado las adaptaciones para aquellos que solamente practican 

las lenguas originarias, la cual es una muestra clara de la falta de eficiencia 

para la entrega de una atención de calidad de forma igualitaria que limita las 

pluriculturalidades. 
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4.3. Relación entre las dimensiones de la política nacional de lenguas 

originarias y la calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, 

Loreto – 2023. 

Tabla 3 

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

Estadísti

co gl Sig. 

Política nacional de lenguas 

originarias  

,118 67 ,021 ,960 67 ,031 

Referentes normativos nacionales ,158 67 ,000 ,944 67 ,005 

Referentes normativos 

internacionales 

,085 67 ,200* ,966 67 ,061 

Calidad de atención ,118 67 ,021 ,954 67 ,015 

Infraestructura, mobiliario y 

equipamiento para la atención 

,142 67 ,002 ,960 67 ,028 

Proceso de atención ,110 67 ,044 ,956 67 ,018 

Reclamos y sugerencias ,177 67 ,000 ,935 67 ,002 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación 

Dado que la muestra es mayor o igual a 50 elementos, se utilizó la estadística 

de Kolmogorov-Smirnova. Siendo p = 0.021 y 0,021 siendo las variables 

menores al nivel de significancia de 0.05, de tal manera, se demuestra que 

existe una distribución no normal; en tal sentido para contrastar la hipótesis 

se empleó el estadístico de correlación de Rho de Spearman. 
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Tabla 4 

Relación entre las dimensiones de la política nacional de lenguas originarias 

y la calidad de atención 

 

Calidad de 

atención 

Rho de 

Spearman 

Referentes normativos 

nacionales 

Coeficiente de 

correlación 

,662** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 67 

Referentes normativos 

internacionales 

Coeficiente de 

correlación 

,724** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 67 

Fuente: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación 

Hi: Existe relación entre las dimensiones de la política nacional de lenguas 

originarias y la calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, 

Loreto - 2023. 

De acuerdo a los valores, se determinó que existe relación positiva moderada, 

alta y significativa entre las dimensiones de la política nacional de lenguas 

originarias y la calidad de atención. Mediante el análisis estadístico de Rho 

Spearman se alcanzó un coeficiente de 0,662 y 0.724, y un p-valor igual a 

0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de investigación. 
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4.4. Relación entre la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023.  

Tabla 5 

Relación entre la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención 

 

Calidad de 

atención 

Rho de 

Spearman 

Política nacional de 

lenguas originarias 

Coeficiente de 

correlación 

,703** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 67 

Fuente: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación  

Hi: Existe relación entre la política nacional de lenguas originarias y la calidad 

de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023. 

Ho: No existe relación entre la política nacional de lenguas originarias y la 

calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023 

De acuerdo a los valores, se determinó que existe relación positiva alta y 

significativa entre la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023. Mediante el 

análisis estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0.625 y un 

p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

Figura 1  

Gráfico de dispersión entre la política nacional de lenguas originarias y la 

calidad de atención 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las puntuaciones de la base de datos. 

 

De acuerdo a la figura de dispersión se observa que el coeficiente 

determinación (R2= 0.4942), indica que la calidad de atención depende en 

49,42 % de la política nacional de las lenguas originarias. 
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V. DISCUSIÓN  
 

En este capítulo se contrasta resultados obtenidos con los antecedentes y 

bases teóricas, teniendo como resultado que el nivel de política nacional de 

lenguas originarias tiene un nivel medio en 54 %, dichos resultados se 

observan que no ha promovido espacios dentro del sector educativo para 

hacer posible que los estudiantes aprendan estas lenguas, de modo que se 

pueda garantizar su preservación y continuidad con el pasar del tiempo, 

dichos resultado coinciden con Cuadrado-Rey (2020), indica que una gran 

cantidad de pobladores actualmente han entendido la calidad de la 

preservación de sus lenguas originarias como parte de un legado histórico 

ancestral. En tanto, si bien existen leyes de apoyo a los lenguajes maternos y 

se han implementado ciertas medidas, como el desarrollo de cursos para 

intérpretes y traductores de lenguas indígenas y políticas nacionales, 

tradiciones orales y política intercultural, no tiene ningún efecto. Según el Atlas 

interactivo de lenguas están en riesgo, muchas de nuestras lenguas nativas 

están en peligro de extinción, por lo que necesitamos más espacio para evitar 

que desaparezcan. 

Además, lo descrito coincide con la teoría de la inclusión social de Luhmann, 

según Soria-Cortés (2022), indica que es un concepto clave en la inclusión 

social; este enfoque se centra en mejorar el derecho a pertenecer y cooperar 

en la sociedad, independientemente de su origen, género, raza, religión o 

discapacidad. Por lo tanto, se puedo determinar que existen instituciones 

educativas, sobre todo del ámbito privado que discriminan la práctica de estas 

lenguas por considerarse originarias, las cuales disminuyen la posibilidad de 

garantizar su preservación, por lo que es necesario fortalecer las normativas 

aplicables a este tema para que se practiquen de manera transversal.  

Asimismo, coincide con Hamwi et al. (2023), indican que, desde un aspecto 

específico de derechos humanos y que ya ha sido confirmado en la 

Declaración de las Naciones Unidas. En tanto, a menudo vemos que las leyes 

no pueden resolver los problemas nacionales ni avalar el respeto de los 

ciudadanos, es por ello que los Estados deben implementar políticas 
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específicas que permitan respetar dichos derechos. De lo contrario, los 

pueblos indígenas suelen verse afectados, ya que no se trata solo de salvar 

su cultura, sino también de dar a los hablantes nativos acceso a la justicia.  

Asimismo, tienen como resultado qué nivel de calidad y de atención tiene un 

nivel medio en 55 %, dichos resultados se deben a que no se ha realizado las 

adaptaciones para aquellos que solamente practican las lenguas originarias, 

la cual es una muestra clara de la falta de eficiencia para la entrega de una 

atención de calidad de forma igualitaria que limita las pluriculturalidades, 

dichos resultados coinciden con Pardo y Rodríguez (2022), indican que la 

población investigada no cuenta con el conocimiento necesario respecto a las 

leyes o lineamientos normativos para la preservación de las lenguas 

originarias. Por lo tanto, se estableció que los docentes que prestan servicios 

de educación inicial, a pesar de que conocen la gran importancia de practicar 

este tipo de lenguas, no lo desarrollan debido a que la institución no promueve 

la integración de actividades de capacitación que ayuden a conocer esta 

lengua y fomentar su participación dentro de los estudiantes como parte de 

una estrategia para su preservación que brindará la continuidad respectiva en 

el futuro.  

Además, lo descrito coinciden con la teoría de la trilogía de la calidad, según 

Rojas (2016), establece tres factores esenciales para la gestión de la calidad 

en varios contextos, dentro de los cuales se encuentra la atención del público, 

para lo cual contempla como primer elemento al control de calidad, y la 

planeación de la calidad. En tanto, la calidad de atención es un factor 

indispensable y ser reconocidos de forma estratégica por parte de las 

organizaciones, debido a que éste tiene la capacidad de influir sobre diversos 

resultados organizacionales, dentro de los cuales se resalta la satisfacción y 

la fidelización.  

Asimismo, coinciden con Geronimo (2021), quien menciona que la calidad de 

gestionar la atención como parte de los objetivos institucionales, radica en que 

permite realizar la integración de estrategias orientadas hacia la utilización 

eficientemente de los bienes con el propósito de garantizar una atención 

adecuada y oportuna cuando el público lo requiera. Por lo general para que 
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pueda existir una mejor calidad de atención dentro de una organización, es 

necesario que los encargados de una actividad mantengan a los 

colaboradores con todas las atenciones igualitarias, para que puedan 

adaptarse a cualquier cambio o aprendizaje requerido.  

Seguidamente, tienen como resultado que existe relación positiva moderada, 

alta y significativa entre las dimensiones de la política nacional de lenguas 

originarias y la calidad de atención, con un Rho Spearman se alcanzó un 

coeficiente de 0,662 y 0.724, y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), 

indicando que el mejor desarrollo de cada una de las dimensiones de política 

nacional de lenguas originarias mejor será la calidad de atención, dichos 

resultado coinciden con Cabanillas-Vela (2022), sostiene que hubo relación 

entre ambas variables que han sido investigadas. Asimismo, el gobierno tiene 

una responsabilidad inmensa respecto a la instauración orientados a la 

preservación de las lenguas originarias de nuestros pueblos. Por lo tanto, 

debe haber una congruencia entre lo que realmente la organización entrega y 

lo que el usuario recibe, esto indica que debe existir una comunicación dentro 

de una organización respecto a las lenguas originarias, para que los 

colaboradores mantengan cada estrategia implementada, y con ello mejorar 

la calidad de atención hacia la población.  

Además, lo descrito coincide con la teoría de del generativismo, según Luca 

(2022), indica que, en esta teoría, el lenguaje es una habilidad innata, que 

accede la expresión a través del lenguaje, esta capacidad se obtiene desde 

los primeros años de vida incorporando reglas gramaticales en el hablante, 

Por lo tanto, es importante las políticas normativas orientadas a la integración 

de estas lenguas en los diversos procesos que se dan constantemente y que 

desde hace mucho tiempo la población que solamente la práctica han sido 

discriminadas debido que no existe  suficiente personal capacitado para 

realizar la atención respectiva al no entender esta lengua.  

Asimismo, coincide con Casado et al. (2023), indican que las comunidades 

indígenas deben tener los contextos necesarias. Es decir, el propio Estado 

debe promover su preservación y desarrollo. Sin embargo, es claro que este 

propósito no se ha cumplido, principalmente por la ausencia de 
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representaciones gráficas de estos lenguajes. Por lo tanto, a través de la 

atención, es posible satisfacer las necesidades del público, debido que estos 

presentan exigencias muy elevadas de acuerdo al conocimiento de sus 

derechos y el precio que las organizaciones y empresas establecen para 

poder acceder a estas prestaciones.  

De esa manera se contrasta resultados obtenidos con los antecedentes y 

bases teóricas, teniendo como resultado que existe relación positiva alta y 

significativa entre la política nacional de lenguas originarias y la calidad de 

atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023, con un Rho 

Spearman se alcanzó un coeficiente de 0.625 y un p-valor igual a 0,000 (p-

valor ≤ 0.01); además, la calidad de atención depende en 49,42 % de la 

política nacional de las lenguas originarias, dichos resultado coinciden con 

Sandoval-Zapata y Vivanco-Loayza (2022), sostiene que las lenguas 

originarias son muy importantes debido a su gran aporte y valor cultural en 

nuestro país. Además, en necesario tener en cuenta que muchas veces estos 

recursos son utilizados como elementos turísticos capaces de generar 

ingresos financieros para mejorar la economía de las poblaciones; por lo tanto, 

es claro que este propósito no se ha cumplido, principalmente por la ausencia 

de representaciones gráficas de estas lenguas. Si bien existen leyes de apoyo 

a las lenguas maternas y a su vez se han implementado ciertas medidas, tales 

como el desarrollo de cursos para intérpretes y traductores de lenguas 

indígenas y políticas nacionales, tradiciones orales y política intercultural, no 

se llegó a resultados positivos. 

Además, lo descrito coinciden con Febres-Ramos y Mercado-Rey (2020), 

indican que los estudios de satisfacción del consumidor inicialmente evaluaron 

solo la funcionalidad del producto como característica principal y midieron 

cómo invertir en lo que es la salud de los beneficiarios que permiten a dichos 

servicios. En tanto, la satisfacción es vista como el resultado de procesos de 

información cognitiva que median entre las perspectivas del consumidor y lo 

que proporciona el servicio (percepciones), esto indica que la calidad de 

atención es fundamental para que con ello las entidades puedan llevar a cabo 

cualquier tipo de actividad dentro de un plazo adecuado y más aún si se trata 
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de enseñar a los colaboradores a comprender cada lengua originaria de los 

clientes o usuarios. 

Por otro lado, coinciden con Long (2022), quién establece la importancia de 

establecer fines concretos con las entidades del Estado para la integración de 

la política orientada a la preservación de los idiomas oriundos. Por lo tanto, 

muchas veces las poblaciones originarias ya han tratado de establecer 

relación con la población que practica la lengua materna predominante; sin 

embargo, la carencia de compromiso y predisposición de los mandos ha 

imposibilitado este proceso, dando lugar a las barreras que actualmente 

ponen en peligro estas lenguas originarias y al mismo tiempo disminuyen el 

valor cultural del país debido que estos elementos forman parte de su 

identidad fundamental, por lo que la integración de estas políticas no 

solamente deben contemplar la implementación de normativas. 
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VI. CONCLUSIONES  
 

6.1. Existe relación positiva alta y significativa entre la política nacional de 

lenguas originarias y la calidad de atención en la sede judicial de Alto 

Amazonas, Loreto - 2023, con un Rho Spearman se alcanzó un coeficiente 

de 0.625 y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); además, la calidad de 

atención depende en 49,42 % de la política nacional de las lenguas 

originarias. 

6.2. El nivel de política nacional de lenguas originarias tiene un nivel medio en 54 

%, dichos resultados se observan que no ha promovido espacios dentro del 

sector educativo para hacer posible que los estudiantes aprendan estas 

lenguas, de modo que se pueda garantizar su preservación y continuidad 

con el pasar del tiempo. 

6.3. El nivel de calidad de atención tiene un nivel medio en 55 %, dichos 

resultados se deben que no se ha realizado las adaptaciones para aquellos 

que solamente practican las lenguas originarias, la cual es una muestra clara 

de la falta de eficiencia para la entrega de una atención de calidad de forma 

igualitaria que limita las pluriculturalidades. 

6.4. Existe relación positiva moderada, alta y significativa entre las dimensiones 

de la política nacional de lenguas originarias y la calidad de atención, con un 

Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0,662 y 0.724, y un p-valor igual 

a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), indicando que a mejor desarrollo de cada una de las 

dimensiones de política nacional de lenguas originarias mejor será la calidad 

de atención. 
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VII. RECOMENDACIONES  
 

7.1. A los representantes de la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto, en 

necesario desarrollar políticas orientadas hacia la preservación de las 

lenguas originarias mediante el desarrollo de actividades dentro de las 

instituciones bilingües y coordinar con las UGELs para capacitar al personal 

en lenguas originarias y de esta manera se realice la integración de estos 

conocimientos no solamente para la preservación, sino también para 

fomentar la interacción con estos grupos originarios. 

7.2. A los representantes de la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto, incentivar 

la cooperación activa de la comunidad mediante actividades de articulación 

con la sociedad civil y el desarrollo de actividades de sensibilización, 

reuniones de trabajo con representantes de las comunidades indígenas y 

pasantías continuas a dichas comunidades para garantizar que las políticas 

educativas bilingües sean efectivas y respetuosas con la diversidad cultural 

y lingüística de una sociedad pluricultural. 

7.3. A los representantes de la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto, brindar 

capacitaciones en su lengua materna mediante el desarrollo de talleres y 

actividades de sensibilización tanto a los trabajadores como a la población 

civil y la coordinación con las autoridades de las comunidades para su 

práctica continua y el desarrollo de sus costumbres y tradiciones como 

cultura indígena, para incentivar al desarrollo de sus actividades y trámites 

en su idioma y cultura.  

7.4. A los representantes de la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto, establecer 

alianzas estratégicas con las instituciones públicas mediante la integración 

de la política orientada a la preservación de los idiomas oriundos, teniendo 

en cuenta que la prestación de los servicios del Estado debe ser de forma 

universal y equitativa, para disminuir las barreras lingüísticas que impiden la 

extensión de este servicio hacia  la ciudadanía.
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ANEXOS 

Matriz de Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala 

de 
medición 

V1: 
Política nacional 

de lenguas 
originarias 

Es la conformación de diferentes 
actividades legalmente constituidas 
para la conservación de la 
identificación cultural a través de la 
integración de las lenguas 
originarias o también llamadas 
indígenas del Perú dentro de los 
programas de educación para 
garantizar la preservación de la 
identidad, teniendo en cuenta que 
estos elementos intangibles 
permiten la transmisión de 
información y hacen posible la 
comunicación entre las personas 
(Ministerio de Cultura, 2017). 

Es aquella que es parte esencial de la 
identidad cultural y social de los pueblos 
indígenas u originarios del Perú donde se 
conservan y transmiten sus afectos, 
tradiciones, cosmovisiones, valores y 
conocimiento a las siguientes 
generaciones y al mundo; la variable será 
medida mediante las dimensiones:  
Referentes normativos nacionales, 
Referentes normativos internacionales, a 
través de un cuestionario de 20 preguntas 
(Ministerio de Cultura, 2017). 

Referentes 
normativos 
nacionales 

Identidad cultura 
sistema informativo 
integración cultural 
acceso a la justicia  
programas y proyectos 
conocimiento de políticas 

Ordinal 
Referentes 
normativos 

internacionales 

Circunstancias 
y necesidades 
particulares 
acción 
Coordinada y sistemática 
Parámetros 
Acciones  

V2: 
Calidad de 
atención 

Es prestación de los servicios 
proporcionados por las instituciones 
estatales de forma eficiente 
contemplando diferentes elementos 
tangibles e intangibles que ayuden a 
la prestación sin ningún tipo de 
distinciones (presidencia del consejo 
de ministros, 2015).  

 Es la integración de estrategias 
orientadas hacia la utilización 
eficientemente de los bienes con el 
propósito de garantizar una atención 
adecuada y oportuna cuando el público lo 
requiera, la variable será medida 
mediante las dimensiones: 
infraestructura, mobiliario y equipamiento 
para la atención, proceso de atención, 
reclamos y sugerencias a través de un 
cuestionario de 20 preguntas (presidencia 
del consejo de ministros, 2015). 

Infraestructura, 
mobiliario y 

equipamiento 
para la atención 

- Espacio físico

- Señalización

- Equipamiento

- Mobiliario

Ordinal 

Proceso de 
atención 

- Orientación

- Pagos

- Protocolos

- Trato Preferente

- Programas

- Atención en su idioma

Reclamos y 
sugerencias 

- Reclamos

- Tratamiento

- Uso de Reclamos y
sugerencias

- Mecanismos de 
acceso



 
 

 

Matriz de consistencia 

   Título: Política nacional de lenguas originarias y calidad de atención en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general:  

¿Cuál es la relación entre la política nacional de 
lenguas originarias y la calidad de atención en la 
sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023? 

Problemas específicos:  

¿Cuál es el nivel de política nacional de lenguas 
originarias en la sede judicial de Alto Amazonas, 
Loreto - 2023?  

¿Cuál es el nivel de calidad de atención en la 
sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023?  

¿Cuál es la relación entre las dimensiones de la 
política nacional de lenguas originarias y la 
calidad de atención en la sede judicial de Alto 
Amazonas, Loreto - 2023? 

Objetivo general: 
Determinar la relación entre la política nacional 
de lenguas originarias y la calidad de atención en 
la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023 
 
Objetivos específicos:  
 
Identificar el nivel de política nacional de lenguas 
originarias en la sede judicial de Alto Amazonas, 
Loreto - 2023. 
 
Identificar el nivel de calidad de atención en la 
sede judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023.  
 
Definir la relación entre las dimensiones de la 
política nacional de lenguas originarias y la 
calidad de atención en la sede judicial de Alto 
Amazonas, Loreto - 2023. 

Hipótesis general:  

Hi: Existe relación significativa entre la política 
nacional de lenguas originarias y la calidad de 
atención en la sede judicial de Alto Amazonas, 
Loreto - 2023.  

Hipótesis específicas:  

H1: El nivel de política nacional de lenguas 
originarias en la sede judicial de Alto Amazonas_ 
Loreto - 2023, es alto.  

H2: El nivel de calidad de atención en la sede 
judicial de Alto Amazonas, Loreto - 2023, es alto.  

H3: Existe relación entre las dimensiones de la 
política nacional de lenguas originarias y la 
calidad de atención en la sede judicial de Alto 
Amazonas, Loreto - 2023. 

Técnica 
La técnica 
empleada en el 
estudio es la 
encuesta 

 
 

Instrumentos 
El instrumento 
empleado es el 
cuestionario Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Tipo: Básica 
 
Diseño de investigación: No experimental, de 
nivel correlacional 

  

Población: 
67 usuarios de lenguas originarias de la sede 
judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023. 
 
Muestra: 
67 usuarios de lenguas originarias de la sede 
judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023. 

Variables  Dimensiones 

Política 
nacional de 

lenguas 
originarias 

Referentes normativos 
nacionales 

Referentes normativos 
internacionales 

Calidad de 
atención 

Infraestructura, mobiliario y 
equipamiento para la 
atención 

Proceso de atención 

Reclamos y sugerencias 
 

Dónde:                                 

M  = Muestra 

𝐕𝟏  = Política nacional de lenguas 

originarias 

𝐕𝟐 =Calidad de atención 

r   = Relación 



 
 

Instrumentos  

Cuestionario de política nacional de lenguas originarias  

INSTRUCCIONES: Estimado colaborador (a), a continuación, se le presentará 

un conjunto de preguntas que debe responder de acuerdo a su percepción o 

vivencia, las cuales serán utilizadas en un proceso de investigación, que tiene la 

finalidad de recopilar información sobre la “Política nacional de lenguas 

originarias en la sede judicial de Alto Amazonas, Loreto – 2023”. Marque con una 

X la opción acorde a lo que piensa, para cada uno de las siguientes interrogantes 

y contestar con la mayor veracidad y objetividad posible. Recuerde que no existe 

respuestas verdaderas o falsas por lo que sus respuestas son resultados de su 

apreciación personal, además la respuesta que vierta es totalmente reservada y 

se guarda confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala: 

Escala de valores 

1 2 3 4 5 

Nunca  Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

V1: Política nacional de lenguas originarias 

 
Ítems 

 
Dimensiones 

Escala de 
valores 

1 2 3 4 5 

Referentes normativos nacionales 

1 Considera que se fomenta el desarrollo de la identidad 
cultural. 

     

2 Considera que resulta necesario el desarrollo de 
programas orientados al desarrollo de la identidad 
cultural. 

     

3 Considera que el Estado toma como interés nacional el 
incremento del aprendizaje de las lenguas originarias  
como identidad cultural. 

     

4 Considera que el Estado prioriza el incentivo del 
aprendizaje de las lenguas originarias. 

     

5 Considera que el desarrollo de las lenguas originarias 
permitiría un mayor conocimiento de las tradiciones de 
los pueblos indígenas u originarios de nuestro país. 

     



 
 

6 Considera que se necesita el desarrollo de un sistema 
adecuado para lograr la integración cultural. 

     

7 Considera que el sistema informático que se usa se 
encuentra al alcance de toda la población.  

     

8 Considera que los pueblos indígenas u originarios tienen 
acceso a la justicia. 

     

9 Considera que el gobierno apoya de manera equitativa 
los pueblos indígenas u originarios mediante programas 
y proyectos de acuerdo a sus necesidades.  

     

10 Los usuarios tienen conocimiento de las políticas y 
lenguas originarias.  

     

Referentes normativos internacionales 

11 Considera que las circunstancias en el que se da el 
acceso judicial a los pueblos indígenas es el adecuado. 

     

12 Considera que las leyes, normas, etc. se encuentran 
adecuadas a la particularidad de los pueblos indígenas u 
originarios. 

     

13 Considera que los entes que imparten justicia no dan 
cumplimiento a las normas a favor de los pueblos 
indígenas u originarios. 

     

14 Considera que se necesita plantear la modificación de 
normativas legales para incentivar la inclusión de los 
pueblos indígenas u originarios. 

     

15 Considera que resulta necesario el desarrollo de 
acciones coordinadas para la atención efectivas de 
pobladores de los pueblos indígenas u originarios. 

     

16 Considera que debe haber más apoyo del personal 
adecuado para la atención efectivas de pobladores de los 
pueblos indígenas u originarios. 

     

17 Considera que se necesita modificar ciertos parámetros 
de acceso a la justicia para generar una igualdad de 
derechos. 

     

18 Considera que se necesita modificar acciones judiciales 
para lograr un acceso efectivo a la justicia. 

     

19 Considera que se debe realizar acciones coordinadas y 
sistemáticas para lograr una adecuada interpretación de 
los pueblos indígenas u originarios.   

     

20 Considera que se debe contar con personal responsable 
para apoyar de manera directa a los pueblos indígenas u 
originarios en temas de acceso a la justicia.  

     

 

 

 



 
 

Cuestionario de calidad de atención  

INSTRUCCIONES: Estimado colaborador (a), a continuación, se le presentará 

un conjunto de preguntas que debe responder de acuerdo a su percepción o 

vivencia, las cuales serán utilizadas en un proceso de investigación, que tiene la 

finalidad de recopilar información sobre la “Calidad de atención en la sede judicial 

de Alto Amazonas, Loreto – 2023”; Marque con una X la opción acorde a lo que 

piensa, para cada uno de las siguientes interrogantes y contestar con la mayor 

veracidad y objetividad posible. Recuerde que no existe respuestas verdaderas 

o falsas por lo que sus respuestas son resultados de su apreciación personal, 

además la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guarda 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala: 

Escala de valores 

1 2 3 4 5 

Nunca  Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

V2: Calidad de atención 

 
Ítems 

 
Dimensiones 

Escala de 
valores 

1 2 3 4 5 

Infraestructura, mobiliario y equipamiento para la atención 

1 Considera que el espacio físico para el desarrollo de las 
actividades judiciales es el adecuado. 

     

2 Considera que se necesita una mejora en el espacio 
físico donde se desarrollan las labores. 

     

3 Considera que los espacios físicos en la sala de espera 
son cómodos.  

     

4 Considera que existe una señalización adecuada dentro 
del espacio físico. 

     

5 Considera que existe equipamiento adecuado para el 
desarrollo de las labores administrativas. 

     

6 Considera que la institución cuenta con quipos 
tecnológicos modernos que agiliza sus trámites.  

     

7 Considera que el mobiliario de la oficina es el adecuado 
para brindar el servicio.  

     

Proceso de atención 



 
 

8 Considera que existe una adecuada atención al 
ciudadano cuando acude a la sede judicial. 

     

9 Considera que el personal que lo atiende le orienta de 
manera oportuna.  

     

10 Considera que existen protocolos de atención para los 
ciudadanos propios de los pueblos indígenas u 
originarios. 

     

11 Considera que existe un trato preferente para los 
pobladores de los pueblos indígenas u originarios. 

     

12 Considera que resulta necesario la implementación de 
programas orientados a la atención específica de 
pobladores de los pueblos indígenas u originarios. 

     

13 Considera que se da una adecuada atención en su 
idioma a los pobladores de los pueblos indígenas u 
originarios. 

     

14 Considera que el personal entendió el mensaje que le 
quiso transmitir.  

     

Reclamos y sugerencias 

15 Considera que los pobladores de los pueblos indígenas 
u originarios pueden realizar sus reclamos en sus 
idiomas originarios. 

     

16 Considera que los pobladores de los pueblos indígenas 
u originarios deben ser atendidos en sus idiomas 
originarios. 

     

17 Considera que el proceso de sugerencias se encuentra 
al alcance de la población en general. 

     

18 Considera que el tratamiento de las sugerencias es el 
adecuado . 

     

19 Considera que deben implementarse nuevos 
mecanismos de acceso a la población. 

     

20 Considera que el trato y comunicación debe ser en su 
idioma para un mejor entendimiento.  

     

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Consentimiento informado 

 



 
 

 



 
 

Validación de los instrumentos  

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Índice de la V de Ayken 

Variable: Política nacional de lenguas originarias 

 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P2 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 

P3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 

P4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

P5 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P9 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

D2 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 

P13 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P14 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 

P17 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P18 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P19 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P20 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

 

 

 

V de Ayken  0.97 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Variable: Calidad de atención 

 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P2 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

P4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 

P6 3 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D2 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P11 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

P13 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

D3 

P15 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

P16 4 4 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P17 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 

P18 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P19 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P20 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

 

 

 

 

V de Ayken  0.96 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

Análisis de confiabilidad de Política nacional de lenguas originarias 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,983 20 

 

Análisis de confiabilidad de calidad de atención 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,980 20 

 

 



 
 

Base de datos estadísticos muestra piloto 

 POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS  

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 TOTAL 

1 2 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 1 33 

2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 47 

3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 4 71 

4 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 1 28 

5 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 2 31 

6 3 4 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 3 3 68 

7 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 47 

8 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 4 71 

9 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 1 28 

10 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 2 31 

11 3 4 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 3 3 68 

12 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 35 

13 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 76 

14 3 2 3 2 3 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 3 52 

15 4 4 5 3 3 4 4 4 5 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 1 71 

16 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 5 5 4 4 4 5 4 5 5 1 88 

17 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 4 88 

18 3 2 4 3 2 3 3 2 4 3 2 3 2 2 3 2 3 2 3 4 55 

19 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 4 46 

20 4 3 4 2 3 4 4 3 4 2 3 4 3 3 2 3 2 3 4 4 64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 CALIDAD DE ATENCIÓN  

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 TOTAL 

1 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 3 4 67 

2 3 5 3 2 3 3 3 5 3 2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 57 

3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 64 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 22 

5 2 1 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 32 

6 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 4 70 

7 2 1 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 1 2 33 

8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 79 

9 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 3 2 3 2 3 2 50 

10 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 3 3 4 4 4 4 4 4 80 

11 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 90 

12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 82 

13 2 3 2 3 2 4 2 3 2 3 2 4 3 2 3 2 3 2 3 2 52 

14 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 3 49 

15 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 3 4 3 4 3 4 3 68 

16 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 37 

17 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 2 3 46 

18 3 2 2 3 3 4 3 2 2 3 3 4 4 4 3 2 3 3 3 3 59 

19 2 4 4 1 1 1 2 4 4 1 1 1 2 2 1 4 1 1 1 1 39 

20 3 1 3 1 2 2 3 1 3 1 2 2 2 1 1 3 1 2 1 2 37 

 

 

 

 



 
 

Base de datos estadísticos 

FICHA DE REGISTRO: Política nacional de lenguas originarias 

 Referentes normativos nacionales Referentes normativos internacionales  

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 
sub 
total 

P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 
sub 
total 

TOTAL 

1 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 3 5 3 30 55 

2 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 32 65 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 21 

4 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 

5 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 34 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 35 69 

6 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 39 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 79 

8 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 26 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 51 

9 4 4 5 4 4 4 4 4 5 3 41 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 42 83 

10 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 46 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 45 91 

11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 41 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 81 

12 3 2 4 3 2 3 2 3 4 3 29 2 4 3 2 3 2 4 2 3 2 27 56 

13 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 23 3 2 2 3 2 3 2 3 2 3 25 48 

14 4 3 4 4 3 4 3 4 4 2 35 3 4 4 3 4 3 4 3 4 3 35 70 

15 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 17 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 18 35 

16 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 25 50 

17 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 3 2 2 30 63 

18 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11 1 1 1 1 1 1 1 2 4 4 17 28 

19 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 3 1 3 19 35 

20 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 34 4 3 3 4 3 4 3 4 3 3 34 68 

21 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 3 5 3 30 55 

22 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 32 65 

23 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 21 

24 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 



 

25 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 34 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 35 69 

26 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 

27 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 39 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 79 

28 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 26 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 51 

29 4 4 5 4 4 4 4 4 5 3 41 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 42 83 

30 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 46 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 45 91 

31 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 41 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 81 

32 3 2 4 3 2 3 2 3 4 3 29 2 4 3 2 3 2 4 2 3 2 27 56 

33 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 23 3 2 2 3 2 3 2 3 2 3 25 48 

34 4 3 4 4 3 4 3 4 4 2 35 3 4 4 3 4 3 4 3 4 3 35 70 

35 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 17 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 18 35 

36 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 25 50 

37 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 3 2 2 30 63 

38 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11 1 1 1 1 1 1 1 2 4 4 17 28 

39 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 3 1 3 19 35 

40 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 34 4 3 3 4 3 4 3 4 3 3 34 68 

41 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 3 5 3 30 55 

42 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 32 65 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 21 

44 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 

45 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 34 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 35 69 

46 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 17 33 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 39 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 79 

48 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 26 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 51 

49 4 4 5 4 4 4 4 4 5 3 41 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 42 83 

50 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 46 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 45 91 

51 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 35 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 31 66 

52 3 2 4 3 2 3 2 3 2 2 26 2 4 3 2 3 2 4 2 1 2 25 51 

53 2 3 2 2 3 2 3 2 3 4 26 3 2 2 3 2 3 2 4 3 4 28 54 



 

54 4 3 4 4 3 4 3 4 2 2 33 3 4 4 3 4 3 4 2 1 2 30 63 

55 2 2 1 2 2 2 2 2 4 3 22 2 1 2 2 2 2 1 4 4 4 24 46 

56 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 25 3 3 2 3 2 3 3 2 3 2 26 51 

57 3 3 4 3 3 3 3 3 5 3 33 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 35 68 

58 1 1 1 1 1 1 1 1 5 4 17 1 1 1 1 1 1 1 4 5 4 20 37 

59 1 2 2 1 2 1 2 1 2 1 15 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 18 33 

60 3 4 3 3 4 3 4 3 4 4 35 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 35 70 

61 2 3 3 2 3 2 3 2 3 3 26 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 25 51 

62 3 3 4 3 3 3 3 3 5 4 34 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 35 69 

63 2 3 3 2 3 2 3 2 5 5 30 3 3 2 3 2 3 3 2 3 2 26 56 

64 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 33 3 4 3 3 3 3 4 4 5 4 36 69 

65 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 15 1 1 1 1 1 1 1 4 5 4 20 35 

66 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 16 2 2 1 2 1 2 2 4 4 4 24 40 

67 3 4 3 3 4 3 4 3 4 4 35 4 3 3 4 3 4 3 2 4 2 32 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA DE REGISTRO: Calidad de atención  

 CALIDAD DE ATENCIÓN  

 Infraestructura, mobiliario y equipamiento 
para la atención 

Proceso de atención Reclamos y sugerencias  

Nº p1 p2 p3 
p
4 

p
5 

p
6 

p7 
sub 
total 

p8 
p
9 

p10 p11 p12 p13 p14 
sub 
tota
l 

p15 p16 p17 p18 p19 p20 
sub 
total 

TOTAL 

1 5 3 2 3 3 3 3 22 2 2 5 3 2 3 2 19 3 3 2 2 2 3 15 56 

2 3 3 3 3 4 3 4 23 4 4 3 3 3 4 4 25 3 4 4 4 3 3 21 69 

3 1 1 1 1 1 1 1 7 2 2 1 1 1 1 2 10 1 1 2 2 1 1 8 25 

4 1 2 1 2 2 2 2 12 2 1 1 2 1 2 2 11 2 2 2 1 1 2 10 33 

5 3 4 3 4 3 4 3 24 4 3 3 4 3 3 4 24 4 3 4 3 3 4 21 69 

6 1 2 1 2 2 2 2 12 2 2 1 2 1 2 2 12 2 2 2 2 1 2 11 35 

7 4 4 4 4 4 4 4 28 3 4 4 4 4 4 3 26 4 4 3 4 4 4 23 77 

8 3 2 3 2 3 2 3 18 2 3 3 2 3 3 2 18 2 3 2 3 3 2 15 51 

9 4 4 4 4 5 4 1 26 3 3 4 4 4 5 3 26 4 5 3 3 4 4 23 75 

10 5 4 5 4 5 4 1 28 4 5 5 4 5 5 4 32 4 5 4 5 5 4 27 87 

11 4 4 4 4 4 4 4 28 5 5 4 4 4 4 5 31 4 4 5 5 4 4 26 85 

12 3 2 3 2 4 2 4 20 3 2 3 2 3 4 3 20 2 4 3 2 3 2 16 56 

13 2 3 2 3 2 3 4 19 2 2 2 3 2 2 2 15 3 2 2 2 2 3 14 48 

14 4 3 4 3 4 3 4 25 2 3 4 3 4 4 2 22 3 4 2 3 4 3 19 66 

15 2 2 2 2 1 2 1 12 1 2 2 2 2 1 1 11 2 1 1 2 2 2 10 33 

16 2 2 2 3 3 3 3 18 2 2 2 2 2 3 2 15 3 3 2 2 2 3 15 48 

17 2 2 3 3 4 3 4 21 4 4 2 2 3 4 4 23 3 4 4 4 3 3 21 65 

18 4 4 1 1 1 1 1 13 2 2 4 4 1 1 2 16 1 1 2 2 1 1 8 37 

19 1 3 1 2 2 2 2 13 2 1 1 3 1 2 2 12 2 2 2 1 1 2 10 35 

20 3 3 3 4 3 4 3 23 4 3 3 3 3 3 4 23 4 3 4 3 3 4 21 67 

21 5 3 2 3 3 3 3 22 2 2 5 3 2 3 2 19 3 3 2 2 2 3 15 56 

22 3 3 3 3 4 3 4 23 4 4 3 3 3 4 4 25 3 4 4 4 3 3 21 69 

23 1 1 1 1 1 1 1 7 2 2 1 1 1 1 2 10 1 1 2 2 1 1 8 25 



 

24 1 2 1 2 2 2 2 12 2 1 1 2 1 2 2 11 2 2 2 1 1 2 10 33 

25 3 4 3 4 3 4 3 24 4 3 3 4 3 3 4 24 4 3 4 3 3 4 21 69 

26 1 2 1 2 2 2 2 12 2 2 1 2 1 2 2 12 2 2 2 2 1 2 11 35 

27 4 4 4 4 4 4 4 28 3 4 4 4 4 4 3 26 4 4 3 4 4 4 23 77 

28 3 2 3 2 3 2 3 18 2 3 3 2 3 3 2 18 2 3 2 3 3 2 15 51 

29 4 4 4 4 5 4 1 26 3 3 4 4 4 5 3 26 4 5 3 3 4 4 23 75 

30 5 4 5 4 5 4 1 28 4 5 5 4 5 5 4 32 4 5 4 5 5 4 27 87 

31 4 4 4 4 4 4 4 28 5 5 4 4 4 4 5 31 4 4 5 5 4 4 26 85 

32 3 2 3 2 4 2 4 20 3 2 3 2 3 4 3 20 2 4 3 2 3 2 16 56 

33 2 3 2 3 2 3 4 19 2 2 2 3 2 2 2 15 3 2 2 2 2 3 14 48 

34 4 3 4 3 4 3 4 25 2 3 4 3 4 4 2 22 3 4 2 3 4 3 19 66 

35 2 2 2 2 1 2 1 12 1 2 2 2 2 1 1 11 2 1 1 2 2 2 10 33 

36 2 2 2 3 3 3 3 18 2 2 2 2 2 3 2 15 3 3 2 2 2 3 15 48 

37 2 2 3 3 4 3 4 21 4 4 2 2 3 4 4 23 3 4 4 4 3 3 21 65 

38 4 4 1 1 1 1 1 13 2 2 4 4 1 1 2 16 1 1 2 2 1 1 8 37 

39 1 3 1 2 2 2 2 13 2 1 1 3 1 2 2 12 2 2 2 1 1 2 10 35 

40 3 3 3 4 3 4 3 23 4 3 3 3 3 3 4 23 4 3 4 3 3 4 21 67 

41 5 3 2 3 3 3 3 22 2 2 5 3 2 3 2 19 3 3 2 2 2 3 15 56 

42 3 3 3 3 4 3 4 23 4 4 3 3 3 4 4 25 3 4 4 4 3 3 21 69 

43 4 4 1 1 1 1 1 13 2 2 4 4 1 1 2 16 1 1 2 2 1 1 8 37 

44 1 3 1 2 2 2 2 13 2 1 1 3 1 2 2 12 2 2 2 1 1 2 10 35 

45 3 3 3 4 3 4 3 23 4 3 3 3 3 3 4 23 4 3 4 3 3 4 21 67 

46 5 3 2 3 3 2 2 20 2 2 5 3 2 2 2 18 3 3 2 2 2 2 14 52 

47 3 3 3 3 4 4 4 24 4 4 3 3 3 4 3 24 3 4 4 4 3 4 22 70 

48 1 1 1 1 1 2 3 10 2 2 1 1 1 3 2 12 1 1 2 2 1 2 9 31 

49 1 2 1 2 2 4 1 13 2 1 1 2 1 5 3 15 2 2 2 1 1 4 12 40 

50 3 4 3 4 3 4 1 22 4 3 3 4 3 5 4 26 4 3 4 3 3 4 21 69 

51 1 2 1 2 2 1 1 10 2 2 1 2 1 1 2 11 2 2 2 2 1 1 10 31 

52 4 4 4 4 4 2 2 24 3 4 4 4 4 2 2 23 4 4 3 4 4 2 21 68 



 

53 3 2 3 2 3 4 3 20 2 3 3 2 3 3 4 20 2 3 2 3 3 4 17 57 

54 4 4 4 4 5 2 2 25 3 3 4 4 4 2 2 22 4 5 3 3 4 2 21 68 

55 5 4 5 4 5 4 4 31 4 5 5 4 5 4 3 30 4 5 4 5 5 4 27 88 

56 4 4 4 4 4 2 3 25 5 5 4 4 4 3 2 27 4 4 5 5 4 2 24 76 

57 3 2 3 2 4 4 1 19 3 2 3 2 3 5 3 21 2 4 3 2 3 4 18 58 

58 2 3 2 3 2 4 1 17 2 2 2 3 2 5 4 20 3 2 2 2 2 4 15 52 

59 4 3 4 3 4 1 1 20 2 3 4 3 4 3 2 21 3 4 2 3 4 1 17 58 

60 2 2 2 2 1 2 2 13 1 2 2 2 2 3 3 15 2 1 1 2 2 3 11 39 

61 2 2 2 3 3 4 3 19 2 2 2 2 2 1 1 12 3 3 2 2 2 2 14 45 

62 2 2 3 3 4 2 2 18 4 4 2 2 3 2 1 18 3 4 4 4 3 4 22 58 

63 4 4 1 1 1 4 4 19 2 2 4 4 1 4 3 20 1 1 2 2 1 3 10 49 

64 4 4 4 4 4 2 3 25 3 4 4 4 4 2 1 22 4 4 3 4 4 3 22 69 

65 3 2 3 2 3 4 1 18 2 3 3 2 3 4 4 21 2 3 2 3 3 5 18 57 

66 4 4 4 4 5 4 1 26 3 3 4 4 4 2 3 23 4 5 3 3 4 5 24 73 

67 5 4 5 4 5 4 4 31 4 5 5 4 5 4 4 31 4 5 4 5 5 2 25 87 



 
 

Autorización de la entidad para publicar la identidad en los resultados de las 

investigaciones 



 
 

 



 
 

Autorización de la entidad para aplicar la prueba piloto 

 

 


